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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE TRABAJO

9771 CORRECCION de errores de la Resolución de 21 
de febrero de 1981, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se aprueba la Norma Técnica 
Reglamentaria MT-21 sobre cinturones de seguri
dad-cinturones de suspensión.

Advertidos errores en el texto de la Resolución de la Direc
ción General de Trabajo de 21 de febrero de 1981. por la que 
se aprueba la Norma Técnica Reglamentaria MT-21 sobre cin
turones de seguridad-cinturones de suspensión, que fue publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 64, de fecha 
16 de marzo de 1981, se transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones: 

En la página 5766, columna 2, epígrafe: Indice, apartado 5.1.1, 
donde dice: «Elemento de cuero», debe decir: «Elementos de 
cuero».

En los mismos página, columna y epígrafe, apartado 7.3.6. 
Ensayo de tracción para cinturón de clase B, donde dice: «...de 
dase B», debe decir: «...de suspensión».

En la página 5768, columna 1, epígrafe 7.3. Ensayos, apar
tado 7.3.1.1. Resistencia a la rotura por tracción, donde dice: 
«...2,8 kgf/m2...», debe decir: «...2,8 kgf/mm2...».

En las mismas página y columna,, epígrafe 7.3.1. Faja y 
bandas de cuero, apartado 7.3.1.4. Resistencia al rasgado, don
de dice: «...100 ± 25 milímetros por minuto...», debe decir: 
«...100 ± 25 milímetro/minuto».

En la misma página, columna 2, epígrafe 7.3.6. Ensayo de 
tracción para cinturón de clase B, donde dice: «...de clase B», 
debe decir: «...de suspensión».

En las mismas página y columna, epígrafe 8. Marca, donde 
dice: «...del 29)», debe decir: «...de 29 de mayo de 1974)».

9772 CORRECCION de errores de la Resolución de 23 
de febrero de 1981, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se aprueba la Norma Técnica 
Reglamentaria MT-22 sobre cinturones de seguri
dad-cinturones de caída.

Advertidos errores en el texto de la Resolución de la Di
rección General de Trabajo de 23 de febrero de 1981, por la 
que se aprueba la Norma Técnica Reglamentaria MT-22 sobre 
cinturones de seguridad-cinturones de suspensión, que fue pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 65, de fecha 
17 de marzo de 1981, se transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones:

En la página 5865, columna 1, epígrafe: Indice: apartado 5.2. 
Características, donde dice: «Características», debe decir: «Ca
racterísticas especiales».

En la página 5868, columna 2, epígrafe 8.3. Ensayos, apar
tado 6.3.1.1. Resistencia a la rotura por tracción, donde dice: 
«Resitsencia...», debe decir: «Resistencia,..».

En la misma página, columna, epígrafe y apartado, donde 
dice: «esfuerzos...», debe decir: «...refuerzos...».

En los mismos página, columna, epígrafe y apartado, donde 
dice: «...y las otras según...», debe decir: «...y las otras tres 
según...».

En loe mismos página, columna, epígrafe y apartado 6.3.1.2, 
donde dice: «...26,6 milímetros...», debe decir: «...23,6 milíme
tros...».

En los mismos página, columna, epígrafe y apartado 6.3.1.3. 
Resistencia al encogimiento, donde dice: «...sacan...», debe de
cir: «...secan...».

En los mismos página, columna, epígrafe y apartado 6.3.2. 
Faja y bandas de material textil o mixto. Resistencia a la trac

ción, donde dice: «...100 mm/minuto (10,6 x 10 -3m/s)», debe

decir: «...100 mm/min. (1,6 x 10-3m/s)».
En los mismos página, columna, epígrafe y apartado, donde 

dice: «Todas las muestras de las fajas o las bandas de arnés 
que Las restantes bandas del arnés tendrán que:», debe decir: 
«Todas las muestras de las, fajas o las bandas de arnés que 
hayan de soportar el peso del usuario tendrán que:».

En la página 5807, columna 1, apartado 6.3.3.2. Resistencia 
a la corrosión, donde dice: «...2 ± 1 milímetro...», debe decir: 
«...2 ± 1 mililitro...».

En las mismas página y columna, apartado 6.3.7. Ensayo 
dinámico, donde dice: «...a (L 0,5 metros...», debe decir: 
«...a (L + 0,5) metros...».

En la misma página, columna 2 y el mismo apartado, donde 
dice: «...de HB 5/125/60...», debe decir: «...de 20 + 25 HB 5/ 
125/60...».

En las mismas página y columna, epígrafe 9. Resistencia 
a la tracción de la faja y bandas textiles, desde dónde dice: 
«9. Resistencia a la tracción de la faja y bandas textiles. Se 
efectuarán pruebas...», hasta donde termina dicha página con: 
«...25 por 100», debe decir: «9. Apéndice A.

Cuando concurran en la fabricación de cinturones de segu
ridad las circunstancias indicadas en el apartado 5.2 de esta 
Norma, sus elementos componentes habrán de satisfacer las 
pruebas indicadas a continuación:

1. Resistencia a la tracción del elemento de amarre.

Se realizará un ensayo similar al indicado en el aparta
do 6.3.4 sobre tres probetas que previamente se acondicionarán, 
sometiéndolas durante novecientas horas a la acción de ra
diaciones ultravioletas emitidas por una lámpara de xenón 
de alta presión, tipo XBF 2.500 W o similar, situada a una 
distancia no superior a 600 milímetros de la superficie de 
acondicionamiento, que recibirá un flujo luminoso compren- 
dido entre 75.00o y 80.000 lúmenes.

La pérdida de resistencia a la tracción en relación al valor 
medio obtenido en los acondicionamientos 6.2.1 y 6.2.2 no de
berá ser superior al 25 por 100.

2. Resistencia a la tracción de la faja y bandas textiles.

Se efectuarán pruebas similares a las indicadas en el apar
tado 6.3.2, pero acondicionando tres muestras, sometiéndolas 
durante novecientas horas a la acción de las radiaciones ultra
violetas emitidas por una lámpara de xenón de alta presión, 
tipo XBF 2.500 W o similar, situada a una distancia no supe
rior a 600 milímetros de la superficie de acondicionamiento, 
de manera que reciba un flujo luminoso comprendido entre 
75.000 y 80 000 lúmenes.

La pérdida de resistencia a la tracción en relación al valor 
medio obtenido en los acondicionamientos 6.2.1 y 6.2.2 no de
berá ser superior al 25 por 100.

10. Anexos: Figuras».

MINISTERIO DE AGRICULTURA

9773 RESOLUCION de 24 de abril de 1981, de la Direc
ción General de Industrias Agrarias, que desarro
lla la Orden de este Ministerio de 17 de marzo de 
1981, sobre liberalización y regulación de indus
trias agrarias.

Para hacer más operativa la acción liberalizadora y de or
denación industrial agrarias, establecida en el Real Decreto 
2685/1980, de 17 de octubre, y Orden de este Departamento de 
17 de marzo de 1981, resulta necesario desarrollar esta última, 
a fin de complementar las diferentes normas especificas.

En su consecuencia y al amparo de lo establecido en la dis
posición final primera de la Orden de 17 de marzo de 1981, esta 
Dirección General ha tenido a bien disponer:

1. Autorización administrativa de industrias exceptuadas.

1.1. La publicación en el «Boletín Oficial dei Estado» por la 
Delegación Provincial de Agricultura se hará mediante nota- 
extracto del expediente, concediendo un plazo de veinte días 
a los interesados para conocer el expediente y presentar las 
alegaciones que procedan.

1.2. En el plazo de diez días, a partir de la finalización del 
concedido para la presentación de alegaciones o Para el trámite 
de audiencia posterior, en su caso, se remitirá a esta Dirección 
General copia de la nota-extracto con indicación de la fecha de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», certificado do 
la Delegación Provincial de Agricultura de que no se ha pre
sentado alegaciones o, si procediere, un ejemplar de las mismas 
con las manifestaciones a que éstas hubieran podido dar lugar
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por parte del interesado en el preceptivo trámite de audiencia, 
junto con al, informe de dicha Delegación relativo a la autoriza
ción solicitada.

1.3. En el caso de extractores de aceite de semillas oleagi
nosas, se establecen los siguientes criterios:

 a) Las extractores que trabajen semillas importadas, en ma
yor o menor cuantía, continuarán con al carácter de exceptua
das, a todos los efectos.

b) Las extractoras que, trabajando habitualmente semillas 
nacionales, deseen tener abierta la opción de procesar semillas 
importadas, deberán continuar como exceptuadas.

c) Las Jefaturas de ICA deben solicitar de cada extractora 
que defina el tratamiento administrativo que desee recibir, en 
base a sus intenciones sobre los orígenes de las materias pri
mas y el grado de libertad que prefieran. Las Empresas deben 
ser advertidas que su respuesta será anotada en el Registro 
de Industrias Agrarias, y que si eligen ser liberalizadas no 
podrán trabajar semillas importadas.

2. Certificado de Registro de Industrias Agrarias.

La validez del certificado de registro será indefinida, salvo 
que la industria se modifique, y faculta a la Empresa para el 
ejercicio legal de sus actividades con sujeción a las disposicio
nes del Real Decreto 2685/1980, de 17 de octubre, y de la Orden 
de 17 de marzo de 1981, sin perjuicio de las que en materia de 
seguridad, sanidad, urbanismo, turismo, protección del medio 
ambiente, municipales o de cualquier otro orden, le resulten 
aplicables.

La Delegación Provincial de Agricultura efectuará la ins
cripción registral y la entrega al interesado del certificado de 
registro en un plazo no superior a veinte días naturales, a 
partir de la presentación de la documentación conforme.

3. Autorización de funcionamiento parcial.

3.1. Se podrán conceder autorizaciones de funcionamiento 
parcial con carácter provisional, referidas en todos los casos a 
secciones completas de la industria con autonomía propia.

3.2. Para obtener una autorización de funcionamiento par
cial deberá presentarse la correspondiente solicitud en unión 
de la certificación expedida por Técnico competente e impreso 
normalizado en la Delegación Provincial de Agricultura, seña
lándose claramente a qué secciones afecta la petición y expo
niendo las razones en que se fundamente, resolviéndose por la 
Delegación Provincial de Agricultura dicha solicitud, en el caso 
de referirse a industrias liberalizadas. Si se trata de industrias 
exceptuadas, se remitirá por la Delegación Provincial de Agri
cultura la documentación presentada, en el plazo de diez días, 
a partir de su recepción, junto con un informe suyo sobre la 
procedencia de la concesión de la autorización solicitada, a 
esta Dirección General.

3.3. Las certificaciones expedidas por Técnico competente a 
efectos de obtener autorizaciones parciales de funcionamiento 
habrán de comprender los extremos señalados en el apartado 
tercero, dos, de la Orden de este Ministerio de 17 de marzo 
de 1961, referidos a la sección o secciones a que dicha certifica
ción afecte.

4. Tramitación de las ampliaciones, reducciones, perfeccio
namiento y cambios de actividad.

La ampliación, reducción, perfeccionamiento y cambio de 
actividad deberán tramitarse como si se tratase de una nueva 
instalación. En las centrales lecheras y centros de higienización 
convalidados, aun siendo industrias exceptuadas, el expediente 
no se someterá al trámite de información pública.

5. Sustitución de proyectos.

5.1. Cuando el titular de la industria pretenda acogerse a 
la excepción prevista en el artículo noveno del Real Decreto 
2685/1980, de 17 .de octubre, de sustitución del proyecto por 
otro documento de análoga finalidad, en los casos de amplia
ción reducción y perfeccionamiento, deberá solicitarse previa
mente a la realización de la modificación proyectada, de la 
Delegación Provincial de Agricultura, acompañando a la ins
tancia un ejemplar del referido documento, que recoja lo esta
blecido en el apartado primero, cuatro, de la Orden ministerial 
de 17 de marzo de 1981.

5.2. Si se trata de industrias exceptuadas, en el plazo de 
cinco días a partir de su recepción, la Delegación Provincial 

de Agricultura elevará la solicitud y el documento correspon- 
diente a esta Dirección General, con su informe, quien resol- 

verá sobre la procedencia de su aceptación o elevará su pro- 
puesta de resolución al Ministro. En todo caso, se notificará 
al interesado la decisión adoptada. enviando copia a la Delega-ción Provincial.

6. Sustitución de maquinaria.

A la vista de la relación detallada de las máquinas, motores, 
aparatos y elementos de trabajo complementarios o auxiliares 

a que afecta 
la 

sustitución presentada por el titular de la in- 
dustria, la Delegación Provincial, previa comprobación perti-

nente, procederá a la anotación de la sustitución en el Registro Provincial de Industrias Agrarias.

7. Traslado, de industrias.

7.1. Para el traslado de industrias se presentará, por tri
plicado, en la Delegación Provincial de Agricultura, relación 
de maquinaria, utillaje y otros elementos a trasladar, así como 
proyecto completo de la obra civil e instalaciones a realizar que 
incluya el emplazamiento de la maquinaria, en las nuevas édi- 
ficaciones, con fijación del plazo en que se realizará el traslado. 
Cuando éste afecte a una industria exceptuada podrá presentar
se una Memoria de análogas características a las' indicadas en 
el apartado primero, dos, de la Orden de 17 de marzo de 1981.

Recibida, toda la documentación, la Delegación Provincial de 
Agricultura comprobará si la maquinaria a trasladar coincida 
con los datos del Registro. En caso negativo, se comunicará tal 
circunstancia al interesado para que, en los plazos y forma 
previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo, subsane 
tal deficiencia.

7.2. Si se trata de industrias exceptuadas, la Delegación Pro
vincial remitirá un ejemplar completo de la documentación 
presentada a esta Dirección General, para su aprobación por 
ésta, si procediese, previo el cumplimiento de los trámites es
tablecidos en el apartado segundo, dos, de la Orden de 17 de 
marzo de 1981 y los señalados en el punto 1 de la presente Re
solución. En el caso de industrias liberalizadas, la Delegación 
Provincial de Agricultura realizará la correspondiente anotación 
provisional en el Registro Provincial de Industrias Agrarias.

7.3. Si el traslado fuera acompañado do otra modificación 
(ampliación, perfeccionamiento, etc.), se procederá de acuerdo 
con lo prevenido en los puntos anteriores, si bien para la 
maquinaria que se traslade será suficiente que figure en la 
documentación presentada la relación y ubicación correspon
diente.

7.4. En el caso de traslado provincial, por La Delegación 
Provincial de Agricultura, comprobado que coincide la relación 
de maquinaria a trasladar con los datos del Registro, se pro
cederá análogamente a lo preceptuado para el caso de instala
ción de una industria.

7.5. Si el traslado fuera interprovincial, la Delegación Pro
vincial de Agricultura de la provincia de origen remitirá a la 
de destino la documentación presentada, y ésta procederá a 
continuar la tramitación del expediente, de acuerdo con lo ex
puesto en el punto anterior.

8. Suspensión de actividades de industrias agrarias de tem
porada. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo catorce, b), del 
Real Decreto 2685/1980, de 17 de octubre, si durante más de 
cinco campañas consecutivas la industria hubiese estado para
lizada, podrá declararse la cancelación de la inscripción regis
tral de la misma en la forma prevista en el artículo veintiuno 
del Real Decreto 3629/1977, de 9 de diciembre. La reanudación 
de actividades requerirá asimismo la tramitación correspon
diente a una nueva instalación.

9. Cese definitivo.

Sin perjuicio de la previa autorización de la autoridad co
rrespondiente, para el cese o suspensión de actividades, la in
dustria que cese definitivamente en sus actividades lo pondrá 
en conocimiento de la Delegación Provincial correspondiente 
del Ministerio de Agricultura, en el plazo de un mes, contado 
desde la fecha de su paralización, quien procederá a dar de 
baja la industria en el Registro Provincial de Industrias Agra
rias, comunicando tal circunstancia al interesado. 

10. Cambio de titularidad.

La comunicación de cambio de titularidad se presentará en 
la Delegación Provincial de Agricultura acompañando el docu
mento público o privado que formalice alguno de los cambios 
de titularidad reseñados en el artículo cuarto, h), del Real De
creto 2685/1980, de 17 de octubre, en el que conste la nota 
firmada por el liquidador de Hacienda de haber satisfecho el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, o que el acto está exento o no sujeto a dicho 
Impuesto.

Recibida tal documentación, la Delegación Provincial de 
Agricultura la examinará y, si la encuentra correcta, procede
rá, en el plazo máximo de diez días, a la anotación del cambio 
de titularidad en el Registro Provincial de Industrias Agrarias, 
remitiendo el nuevo titular el certificado de inscripción en el 
Registro.

11. Arrendamiento.

11.1. El arrendamiento de una industria se tramitará aná
logamente al cambio de titularidad, mediante la presentación 
de la correspondiente comunicación suscrita por el arrendatario, 
en unión de copia o fotocopia autenticada del contrato de 
arrendamiento o bien sin autenticar para ser cumpulsada con 

-el original, en el que se infiera que ha sido liquidado el co
rrespondiente impuesto.

11.2. Cualquiera de las modificaciones comprendidas en el 
articuló cuarto del Real Decreto 2885/1980 que pretenda reali
zarse en las industrias arrendadas precisará la previa autoriza
ción del arrendador, manifestada por escrito.
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12. Legalización de industrias.

12.1. En lo que se refiere a las industrias liberalizadas que
dan delegadas en los Delegados provinciales de Agricultura las 
facultades conferidas al Director general de Industrias Agrarias 
en el articulo quince, dos. del Real Decreto 2685/1980, de 17 de 
octubre, desarrollado en el apartado octavo de la Orden de este 
Ministerio de 17 de marzo de 1981.

12.2. La documentación equivalente a proyecto señalada en 
el segundo párrafo del apartado octavo, dos, de la Orden de 
17 de marzo de 1981, habrá de estar constituida como mínimo 
por los siguientes documentos:

— Certificación sobre las características constructivas y de 
conservación de las edificaciones y sobre las condiciones de 
funcionamiento de la maquinaria e instalaciones, con indica
ción expresa del eventual cumplimiento por parte de la indus
tria de las normas y reglamentos que le sean de aplicación.

— Memoria conteniendo una exposición detallada de las mo
tivaciones fundamentales de la instalación industrial y del 
proceso de elaboración, precisando la capacidad instalada, la 
estimación cuantitativa de los productos finales a tratar y/u 
obtener, los aspectos técnicos agrarios de las materias primas 
utilizadas, un análisis de la repercusión de las actividades 
industriales en la zona de influencia de la instalación y un 
estudio económico-financiero de las mismas.

— Descripción de la obra civil y relación detallada de la 
maquinaria e instalaciones de que consta, asi como de sus ca
racterísticas.

— Planos y esquemas indispensables para el conocimiento 
de la obra civil y la situación y funcionamiento de la maqui
naria e instalaciones,

— Valoración actualizada de la obra civil y de la maquina
ria e instalaciones.

12.3. A los efectos de legalización sin imposición de san
ciones de industrias liberalizadas clandestinas de escasa enti

dad, en defecto de la documentación señalada en el punto 
precedente, los interesados podrán presentar una Memoria ex
positiva dé las características de la instalación acompañada 
de los planos indispensables para su conocimiento.

12.4. Tanto en el caso de industria exceptuadas como de 
liberalizadas, el titular de la instalación clandestina legalizada 
provisionalmente, previa a la inscripción registral de la misma, 
si procediere, habrá de justificar el abono de la sanción im
puesta.

13. Acta de comprobación.

13.1. En el caso de las industrias exceptuadas, hará constar, 
además de la relación de maquinaria e instalaciones, existentes, 
si la instalación o modificación se adapta o no al proyecto o 
proyectos presentados o al documento análogo cuando se trate 
de ampliación, reducción o perfeccionamiento de escasa im
portancia.

13.2. Las actas levantadas con motivo de una modificación 
industrial deberán reflejar claramente la situación final de la 
industria, separando netamente las instalaciones y maquinaria 
de la modificación de las existentes con anterioridad.

14. Atribución de funciones.

Con excepción de las facultades delegadas que se señalan en 
el punto 12.1 anterior, las restantes funciones que en la pre
sente Resolución se asignan a las Delegaciones Provinciales de 
Agricultura serán ejercidas por las Jefaturas Provinciales de 
Industrialización y Comercialización Agrarias.

No obstante lo anterior, los Delegados provinciales podrán 
recabar de las Jefaturas citadas, para su despacho y resolu
ción los expedientes que consideren oportunos.

Madrid, 24 de abril de 1981.—El Director general, José Ma
nuel Rodríguez Molina.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

9774 ORDEN de 13. de abril de 1981 por la que se 
declara jubilado forzoso en el Cuerpo de Fiscales 
de Distrito a don Pedro Padrón Quevedo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54.1 
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Fiscales de Distrito, 

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso a don 
Pedro Padrón Quevedo, Fiscal de Distrito de la Argupación de 
Fiscalías de Arrecife-Puerto del Rosario, que cumplirá la edad 
reglamentaria el próximo día 22 de mayo del corriente año. 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de abril de 1981.—P. D., el Subsecretario, -Enrique 

Linde Panlagua.

ILmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración 
de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

9775 REAL DECRETO 773/1981, de 27 de abril, por el 
que se dispone que el General de Brigada del 
Arma de Aviación, Escala de Tierra del Ejército 
del Aire, don Juan Antonio Lázaro Benítez, pase 
al grupo «B».

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo decimoséptimo 
de la Ley dieciocho/mil novecientos setenta y cinco, de dos de 
Hayo,

Vengo en disponer que el General de Brigada del Arma 
de Aviación. Escala de Tierra del Ejército del Aire, don Juan 
Antonio Lázaro Benítez, pase al grupo «B», una vez cumplida 
la edad reglamentaria el día uno de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno, pasando a la situación de disponible forzoso,

- Dado en Madrid a veintisiete de abril de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL 

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

9776 ORDEN de 1 de abril de 1981 por la que se resuelve 
el concurso de méritos entre funcionarios del Cuer
po de Arquitectos del Departamento, convocado por 
Orden de 11 de febrero de 1981.

Ilmo. Sr.: A la vista de las actuaciones practicadas para la 
provisión entre funcionarios de carrera del Cuerpo de Arquitec
tos del Departamento de los puestos de trabajo vacantes, anun
ciados medíante concurso de méritos convocado por Orden de 11 
de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de marzo 
siguiente), y en uso de las facultades conferidas por el artícu
lo 14, 5, de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado de 26 de julio de 1957,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Adjudicar el puesto de la Delegación Provincial de 
Cáceres a don Guillermo Alcón Olivera (A01VI306), y el de la 
de Toledo, a don Fernando Gil Fernández (A01VI300).

Segundo.—Comunicar a don José Manuel fuig Alcaraz, soli
citante de plazas «a resultas», que no se han producido las 
mismas y que, por tanto, no es posible atender su petición.

Tercero.—Declarar desiertas las restantes vacantes anuncia
das, al no haberse recibido ninguna solicitud para las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de abril de 1981.—P. D., el Subsecretario de Obras 

Públicas y Urbanismo, Juan Antonio Guitart y de Gregorio.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


